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, j estado de 

D saña dicres y de los 

organismos de 115 E ¿ola los A representantes 

legales y socios y accionisias; inforses de audi eñ si Casa due 

proceda: y más docusnentos exigidos por la Ley de Lon sspondientes al 

ejercicio econónico de 1990, 

BUE, «1 artículo ¿5 de la Ley de Compañias faeculía el Superintendente laponer 

sultias al adainisifador de la compañía que ho hubiere cueplido con las 

oblipaciones señaladas en el considerando anterior: 

DUE, por Resolución No  *i-i-B-3-b07 de ¿6 de dunio de 1871, publicada en el 

Registro Oficial ho 752 de 2% de dulio de 1591, se regula el valor de la sanción 
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ARTÍCULO FRIBERD.<  IBFONER (a titulo personal, al señor LERORM DIAZ SUEJAVO, 

adñinistrador de ELUALSA ECUATORIANS DE ALSODON S.5., la muelia de VEINTE Y 

CUATRO MIL 00/1060  SUCRES  (58/,24,000,00), por no haber resitido oportunamente a 

la Buperintendentia de LDompañias dos documentos previstos en la Levy E 

Compañias, auila que podrá repelirss hasta el debido cuepiimiento de 1 

obligación. 

ARTÍCLLO SEGUNDO. NOTIFILAR al señor LERON DIAZ GUSTAVO, en en el 

dosicilio del  sapcionado o en su lugar habitual de £ copia 

original de la presente Resolución. 
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l ARTICULO TERCERO. EJECLUTORISDA esta espluc ión, se enitirá el titulo de crédito 

| respecta E 5 caudaci 5 tá de la Lev. 
| COMUNIO pa hias en Guayaquil, 
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